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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAÉN)

2018/3727 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos núm. 13/2017. 

Anuncio

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de
aprobación inicial del expediente de modificación de créditos núm. 13/2017, adoptado en
fecha 04 de julio de 2018 y publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén núm.
131, de fecha 10 de julio de 2018 y se hace público resumido por capítulos:
 
1.º Modificaciones en Aumento del Presupuesto de Gastos.

AUMENTO DE GASTOS
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Crédito Extraordinario  3420 60949  Terminación Pabellón Polideportivo 20.909,41
Crédito Extraordinario  4390 42200  A Fundaciones 1.292,00
Crédito Extraordinario  9200 62600  Equipos para procesos de información 151,25
Crédito Extraordinario  1600 61127  Renovación Colector Avenida de Andalucía 11.189,33
Crédito Extraordinario  1640 60969  Construcción Nichos en Cementerio Municipal 20.691,00
Crédito Extraordinario  2410 14301  Practicas de Empresa ICARO 759,40
Crédito Extraordinario  3380 21500  Mobiliario 2.904,00

Crédito Extraordinario  3330 60968  Terminación Planta Primera de la Casa de la
Cultura 11.858,00

Suplemento de Crédito  3420 61907  Instalación Eléctrica en Pabellón Deportivo 1.369,61
Suplemento de Crédito  3380 22610  Festejos Populares 31.531,73

Suplemento de Crédito  2410 13115  Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria -
Emple@ 30 + 874,13

Suplemento de Crédito  1510 13101  Retribuciones Arquitecto Técnico 1.123,44

Suplemento de Crédito  1532 16000  Seguridad Social - Maestro de Obras y Operario
Obras 242,62

Suplemento de Crédito  1532 13000  Retribuciones Maestro Obras 433,76

Suplemento de Crédito  1532 60967  PFEA 2306516BC01 "Actuaciones del PFEA
2016 Garantia de Rentas" 40.505,83

Suplemento de Crédito  1650 60966  
PPCOP 2016 "Mejora de la Eficiencia Energética
- Avda. Andalucía, Calle Joaquín Payá y Calle
San José"

1.189,66

Suplemento de Crédito  0110 91300  Amortización de préstamos a largo plazo de
entes de fuera del sector público 63.695,30

Suplemento de Crédito  1650 22100  Energía eléctrica Alumbrado Publico 16.439,01
Suplemento de Crédito  1710 13000  Retribuciones Jardinero 174,64
Suplemento de Crédito  1710 16000  Seguridad Social - Jardinero 67,46
Suplemento de Crédito  1710 21300  Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 172,62
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AUMENTO DE GASTOS
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Suplemento de Crédito  2310 48000  Aportación Asociaciones Localidad 882,25
Suplemento de Crédito  3200 13100  Retribuciones Conserje 1.399,65
Suplemento de Crédito  3200 16000  Seguridad Social - Conserje 30,85
Suplemento de Crédito  3321 16000  Seguridad Social Bibliotecaria 3.535,21
Suplemento de Crédito  3321 16000  Seguridad Social Bibliotecaria 753,18

Suplemento de Crédito  3370 13100  Retribuciones Personal Piscina - Socorristas y
Personal de Limpieza 1.774,03

Suplemento de Crédito  3370 16000  Seguridad Social Personal Piscina 1.842,75
Suplemento de Crédito  3370 22609  Actividades culturales y deportivas 14.757,89

Suplemento de Crédito  4250 48910  Gastos de Gestión y Mantenimiento Planta
Energia Solar Fotovoltaica 9.209,08

Suplemento de Crédito  4520 42110  Canón Vertidos C.H.G. 7.692,28
Suplemento de Crédito  9120 23100  Dietas de los órganos de gobierno 888,30
Suplemento de Crédito  9200 16000  Seguridad Social Administracion General 186.133,86

Suplemento de Crédito  9200 13102  Retribuciones Personal Laboral Temporal
(Limpiadoras) 4.792,34

Suplemento de Crédito  1610 22101  Cloro, Analisis de Agua 3.659,25
     Total Aumento 464.925,12

2.º Financiación.

DISMINUCIÓN DE GASTOS
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Baja por Anulación  1510 16000  Seguridad Social Arquitecto Técnico -4479,81
Baja por Anulación  1532 13001  Retribuciones Operario Maquinaria -4296,31
Baja por Anulación  4910 16000  Seguridad Social - Guadalinfo -230,82
Baja por Anulación  4910 13100  Retribución Personal Guadalinfo -828,78
Baja por Anulación  1320 16000  Seguridad Social - Policia Local -1118,05
Baja por Anulación  1320 22104  Vestuario - Policia Local -243,65
Baja por Anulación  1610 12101  Complemento específico - Operario Usos Multiples -1085,56
Baja por Anulación  1610 16000  Seguridad Social - Operario Usos Multiples -827,54
Baja por Anulación  1630 16000  Seguridad Social Barrenderos -292,02
Baja por Anulación  3200 21200  Reparaciones, Mantenimiento Conservación -4571,69
Baja por Anulación  3230 13100  Retribuciones Personal Escuela Infantil -2997,05
Baja por Anulación  3230 16000  Seguridad Social Escuela Infantil -1343,98
Baja por Anulación  3260 48000  Aportación A.M.P.A. -400,00
Baja por Anulación  3410 16000  Seguridad Social Monitores Deportivos -1387,89
Baja por Anulación  9120 10000  Retribuciones Alcaldía -1041,22
Baja por Anulación  9120 16000  Seguridad Social - Alcalde -1454,09
Baja por Anulación  9200 35901  Comisiones y Otros Gastos Bancarios -1841,07
Baja por Anulación  0110 31000  Intereses -3889,68
Baja por Anulación  9200 22706  Estudios y trabajos técnicos -2631,00

     Total Disminución -34.960,21

AUMENTO DE INGRESOS
Modificación Org. Eco. Denominación Importe

Aumento Previsiones Iniciales  30200 Servicio de recogida de basuras 12.837,90
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AUMENTO DE INGRESOS
Modificación Org. Eco. Denominación Importe

Aumento Previsiones Iniciales  32900 Tasa Enganche y Acometidas Agua y Alcantarillado 290,75
Aumento Previsiones Iniciales  33100 Tasa por Entrada de Vehículos 85,00
Aumento Previsiones Iniciales  33901 Puestos y Barracas Ferias 650,00
Aumento Previsiones Iniciales  35000 Para la ejecución de obras 5.097,93
Aumento Previsiones Iniciales  38900 Otros reintegros de operaciones corrientes 24.898,63
Aumento Previsiones Iniciales  39800 Indemnizaciones de seguros de no vida 1.197,90
Aumento Previsiones Iniciales  42000 Participación en los Tributos del Estado 15.576,66
Aumento Previsiones Iniciales  45003 Aportación Gastos Funcionamiento Centro de Salud 48,62
Aumento Previsiones Iniciales  46137 PPCOP 2017 Alumbrado Público y Telefonía 38.000,00
Aumento Previsiones Iniciales  46700 De Consorcios - Dinamizador Guadalinfo 262,33

Aumento Previsiones Iniciales  46701
Consorcio Comarcal de Prestación del Servicio de
Prevención y Extinción de Incencios Sierra de Segura -
Gasto Limpieza (Personal/Material) Parque Comarcal

4.900,44

Aumento Previsiones Iniciales  48000 De familias e instituciones sin fines de lucro (Cuotas
Inscripción Actividades Culturales, Deportivas y Otras) 22.860,43

Aumento Previsiones Iniciales  54100 Arrendamiento de fincas urbanas 4.812,78

Aumento Previsiones Iniciales  91300 Préstamos recibidos a largo plazo en euros de entes de
fuera del sector público 298.445,54

   Total Aumento 429.964,91

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso - administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí
sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Orcera, a 21 de Agosto de 2018.- El Alcalde-Presidente, JUAN FRANCISCO FERNÁNDEZ LÓPEZ.
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